
LA NATURALEZA Y EL ESTATUTO              
DEL EMBRIÓN HUMANO 

 
El deber de respetar la vida e integridad del embrión y la necesidad de su tutela 

jurídica se basan en dos supuestos previos: la total inocencia del embrión y su pertenencia a 
la categoría de los seres dotados de vida humana personal. Mientras la inocencia del 
embrión ya es reconocida con unanimidad, su subjetividad humana difícilmente es 
aceptada: varios son los que ponen en duda que se pueda definir al embrión -desde su 
estadio unicelular (cigoto)- como un ser humano de pleno derecho, como persona humana. 
La cuestión ha sido abordada por el reciente Magisterio católico mediante "dos tipos de 
argumentos, que están estrechamente unidos entre sí"[1]. El segundo, de naturaleza 
probabilista, se encuentra en la "indiscutible observación"[2] del Papa: "bastaría la sola 
probabilidad de encontrarse ante una persona, para justificar la más rotunda prohibición de 
cualquier intervención destinada a eliminar un embrión humano" (EV. 60)[3]. El primer 
argumento se fundamenta en la afirmación antropológica de la unidad sustancial de alma y 
cuerpo del ser humano, (corpora et anima unus[4]; una summa[5]) y en la observación 
biológica de que "desde el momento en que el óvulo es fecundado se inaugura una nueva 
vida, que no es la del padre ni la de la madre, sino la de un nuevo ser humano que se 
desarrolla por sí mismo"[6]. Tanto la afirmación antropológica como la observación 
biológica no sólo resultan evidentes para los católicos: basta la razón para reconocer que 
están en lo cierto. Sin embargo, la divina Revelación arroja una luz extraordinaria sobre el 
camino de la búsqueda de la verdad integral del hombre: "En la vida hay seguramente un 
valor sagrado y religioso, pero de ningún modo interpela sólo a los creyentes; en efecto, se 
trata de un valor que cada ser humano puede comprender también a la luz de la razón y que, 
por tanto, afecta necesariamente a todos" (EV. 101)[7]. 
 

"Aunque la presencia de un alma espiritual no puede deducirse de la observación de 
ningún dato experimental, las mismas conclusiones de la ciencia sobre el embrión humano 
ofrecen una indicación preciosa para discernir racionalmente una presencia personal desde 
este primer inicio de la vida humana" (EV. 60)[8]. ¿Pero cuál es esa "valiosa indicación" y 
en qué conclusiones de la ciencia se basa? ¿El continuo avance de las observaciones 
científicas sobre el embrión refuerza o debilita estas conclusiones? ¿Y qué concepción de 
"presencia personal" resulta avalada por las conclusiones de la ciencia? 
 

La Iglesia católica "conoce las discusiones actuales sobre el inicio de la vida 
humana, sobre la individualidad del ser humano y sobre la identidad de la persona humana" 
y "no se ha comprometido expresamente en una afirmación de índole filosófica"[9] de 
carácter definitivo sobre el embrión humano, pero declara que "el ser humano ha de ser 
respetado y tratado como una persona desde su concepción"[10]. No obstante, el Magisterio 
y la teología reconocen -como expresión ontológica y axiológica adecuada al ser humano- 
el concepto de persona, entendida como individuo sustancial dotado de una naturaleza 
racional[11], aún cuando "cada una de (sus) grandes capacidades requiera tiempo para 
ponerse en marcha y disponerse a actuar"[12]. La naturaleza racional del hombre no se 
puede reducir, sin embargo, a alguna o a todas sus capacidades, actividades y funciones, las 
cuales no se manifiestan aún durante las primeras fases del desarrollo del cuerpo humano. 



Hacer coincidir a la persona con la gama de sus facultades u operaciones actualmente 
funcionales, además de comprometer irreparablemente la unidad y la identidad ontológica 
de la persona humana, legitima incluso una inicua forma de discriminación entre los seres 
humanos, que se basa, arbitrariamente, en sus atributos o sus capacidades. 
 

La naturaleza plenamente humana del embrión, desde su constitución como cigoto, 
está atestiguada por la genética moderna, la cual "ha demostrado que desde el primer 
instante queda fijado el programa de lo que será ese ser viviente"[13]: desde la fertilización, 
efectivamente, el cariotipo del embrión está constituido por moléculas de DNA que 
contienen secuencias polidesoxirribo-nucleótidas específicamente humanas, inmediata pero 
gradualmente expresadas en las células embrionales[14]. A este dato, actualmente 
indiscutible, algunos contraponen que el embrión en las fases iniciales de su desarrollo -
hasta el 7°-8° día, según algunos; según otros, el 14°-15° día- estaría dotado de una 
identidad e individualidad genética, pero no todavía de una determinada individualidad 
organísmica: en sentido ontogenético no nos encontraríamos frente al mismo individuo 
humano que reconocemos sucesivamente en el embrión implantado, en el feto y en el 
recién nacido. Y al no estar definida la individualidad sustancial, faltaría así uno de los dos 
requisitos de la persona humana. Aquí nos estamos refiriendo a las conocidas objeciones 
que se refieren a la totipotencialidad de las células embrionales, los gemelos homocigóticos 
y la fusión quimérica, las cuales no son insuperables, sin embargo, sí se recurre a una 
argumentación racional que tengan en cuenta todos los factores de la realidad biológica de 
un ser vivo[15]. Una argumentación semejante se basa teóricamente en la unidad e 
individualidad diacrónica del ciclo vital de un organismo, la cual no excluye, sino que más 
bien implica, la posibilidad del devenir en la forma del generar (dar origen a) y del 
degenerar (cesar de existir como), y se fundamenta empíricamente en modelos de 
interpretación de los fenómenos arriba citados que son lógicamente no contradictorios y 
biológicamente compatibles con los actuales datos científicos. Algunos de estos modelos, 
como el que interpreta la formación de los gemelos homocigóticos monocoriales mediante 
un splitting de la masa celular interna del blastocito, proceso análogo al de la gemelación en 
la reproducción agámica de algunos organismos pluricelulares, han encontrado una 
confirmación experimental, por ejemplo, mediante la observación microcinematográfica 
directa de un blastocito de mamífero durante el hatching[16]. El modelo de splitting de la 
masa celular interna puede explicar algunos casos de gemelaridad monocigótica humana 
como consecuencia de una fertilización in vitro[17]. 
 

Las evidencias de la ciencia no pueden, por sí solas y en modo alguno, atribuir al 
embrión humano el estatuto ontológico de "ser humano de pleno derecho", de persona, 
porque el "ser" y la persona no pertenecen al campo de los conceptos biológicos y no son 
objetos formales de investigación empírica. La genética y la biología del desarrollo 
sugieren, cada vez con mayor documentación, que el embrión no es otra cosa que un 
individuo de la especie humana en la fase inicial de su ciclo vital, que lo lleva -a través de 
un proceso coordinado, continuo y gradual[18]- a convertirse en adulto como cada uno de 
nosotros, porque él es ya uno de nosotros: "Es ya hombre aquel que lo será"[19]. Pero, 
entonces, "¿cómo un individuo humano no sería una persona humana?"[20]. En conclusión, 
"cualquier separación entre individuo y persona en el ser humano es arbitraria, un juego 
entre filosofía y ciencia biológica sin valor cognoscitivo real"[21]. Por esto, cualquier 
manipulación del embrión que no esté encaminada "a su curación, al mejoramiento de sus 



condiciones de salud o a su supervivencia individual"[22], viola el respeto debido a la 
persona humana. Solo "una intervención estrictamente terapéutica que se fije como objetivo 
la curación de diversas enfermedades, como las originadas por defectos cromosómicos, 
será, en líneas generales, considerada como deseable, suponiendo que tienda a realizar la 
verdadera promoción del bienestar personal del individuo, sin que comporte un daño a su 
integridad o deteriore sus condiciones de vida. Una intervención semejante se coloca, de 
hecho, en la lógica de la tradición moral cristiana"[23]. 
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